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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA
CONSEJO SUPERIOR	
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ACUERDO NUMERO JJU 1 eJ
4.

Por medio del cual se autoriza un Acuerdo de Obligaciones
dentro del Presupuesto de Inversiones para la vigencia
Fiscal de 1988.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA,
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Risaralda asigné una partida por la
suma de diez millones de pesos ($10.000.000,00) moneda co-
rriente, con destino a la Construcción de la Sede de la Fa-
cultad de Bellas Artes y Humanidades de la Universidad Tec-
nológica de Pereira;

Que dicha partida fué adicionada al Presupuesro de Rentas y
Gastos dentro del Presupuesto de Inversiones para nuestra
Institución, según la resolución de rectoría N 2 015446 de
Mayo 31 del presente año y aprobada por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público Dirección General del Presupues-
to según Resolución N Q 182 de Junio del presente año;

Que se hace necesario ordenar un Acuerdo de Obligaciones denti
del Presupuesto de Inversiones para la Universidad Tecnológi-
ca de Pereira y para la vigencia de 1988;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:

Fíjanse ingresos dentro del Presupuesto de Inversiones, para
la actual vigencia en la suma de diez millones de pesos
($10.000.000.00) moneda corriente, provenientes de la parti-
da asignada por el Departamento del Risaralda con destino a
la Construcción de la Sede de la Facultad de Bellas Artes y
Humanidades de la Universidad Tecnológica de Pereira y apli-
cables dentro del presupuesto de Ingresos al CAPITULO DE REN-
TAS PROPIAS - APORTES OTRAS ENTIDADES.

ARTICULO SEGUNDO:

Fíjanse los egresos dentro del Presupuesto de Inversiones
para la vigencia fiscal de 1988 en la suma de diez millones
de Pesos ($10.000,000.00) mda,cte., distribuidos por el nu-
meral y proyecto que se detallan a continuación:

PROGRAMA- :	 2406	 Desarrollo en Integración Universi-
taria

NUMERAL 63602	 Construcción, dotación, ampliación y
mantenimiento Instituciones educación
superior.
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